
Expediente: 2513/21
Carátula: VELIZ ROBERTO LUIS C/ SMG LIFE SEGUROS DE VIDA S.A. S/ SUMARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20222837201 - VELIZ, ROBERTO LUIS-ACTOR/A
27340677914 - TORRES, ANDREA FABIANA-PERITO
23330508914 - SMG LIFE SEGUROS DE VIDA S.A., -DEMANDADO/A
20222837201 - VERA, FERNANDO ANTONIO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - CORREA URIBURU, MARIA DOLORES-POR DERECHO PROPIO
20222631158 - JUEZ PEREZ, JUAN FACUNDO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2513/21

*H102325442208*
H102325442208

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: VELIZ ROBERTO LUIS c/ SMG LIFE SEGUROS DE VIDA S.A. s/ SUMARIO
(RESIDUAL).-

Proveído de escrito OTROS - POR: CORREA URIBURU, MARIA DOLORES - 30/03/2025 21:24.-

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

1) Al recurso de revocatoria, tratándose la resolución cuestionada de una sentencia de regulación de
honorarios, la que de acuerdo a lo normado por el art. 31 de la Ley 5480 no es susceptible de ser
modificada por la vía intentada, no ha lugar.

2) Atento lo dispuesto por el art. 761 del CPCC y no siendo la resolución recurrible por vía de
revocatoria, concédase el recurso de apelación interpuesto en subsidio. De la expresión de agravios,
córrase traslado a las partes por el término de diez (10) días. FDO. DR. PEDRO DANIEL CAGNA -
JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Va. NOMINACIÓN.

Actuación firmada en fecha 04/04/2025

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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